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RESUMEN 

En lo al sector pecuario para la 

transformación 

procedimientos 

que 

del 

los 

respecta 

animal en alimento existen ciertos 

cuales se llevan a 

carnización denominados "mataderos", Se 

cabo en 

llevó a 

lugares 

cabo er1 

de 

e::._ 

trabajo un Diagnóstico sobre la situación Sanitaria e~ el 

Rastro Municipal de Zapopan, Jal. Para ello se procedió a 

reunir y analizar la mayor cantidad de información po.s.:..ble 

sobre materia sanitaria en los rastros. Se observó que t:::nto 

en el érea de bovinos como en el érea de cerdos hubo alg~nas 

anomalías (falta de uso del sensibilizador en cerdos, la falta 

de cajón de sacrificio, la falta de capacitación del oers8nal 

y el no uso del uniforme de trabajo, etc.) 



INTRODUCCIÓN 

Algunos de los principales recursos con que cuenta el país, 

son los agropecuarios, los cuales son importantes fuentes de 

ingresos y forma de vida y mantenimiento de numerosas familias, 

aportando así alimento, para la sociedad, para satisfacer las 

necesidades escenciales como son: la Proteína, Vitamina y 

Minerales. 

En lo que respecta al sector pecuario para la transformación 

del animal en alimento existen ciertos procedimientos los cuales 

se llevan a cabo en los lugares de carnización denominados 

"Mataderos". 

La presencia de estos mataderos en la Rivera de curtidores 

impuso nombre a la zona "DEL RASTRO" con el cual se ha seguido 

nombrando, actüalmente en las ciudades castellanas y americanas 

como sinónimo de "Matadero". (3,4) 

También en ciertas ciudades castellanas tienen otra 

aceptación: como "Lugar destinado para vender en ciertos dias de 

la semana la carne al por mayor", con todo esto queda incompleto 

el concepto de antiguo rastro porque también se vendían las carnes 

·flacas, de calidad inferior; dentro de todas estas actividades se 

encontraban las del adobado, 

pieles; por tanto abundaban 

desperdicios. (3,4) 

almacenamiento, curtimiento de 

las· carnazas, cuernos y otros 
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Actualmente el Matadero o Rastro conserva las mismas 

características que en los tiempos pasados, de un local de 

carnización de animales de abasto para el consumo público. Más no 

se mencionan todas las actividades, ni características higiénicas 

de los mismos, tampoco el 

sistema del personal que 

insensibilización de matanza. 

buen rnanej o que se necesita, ni el 

trabaja ahí mismo, ni la buena 

Sin embargo, ha cambiado la técnica 

de construcción, mecanización, métodos de sacrificio, 

industrialización de subproductos, motivadas todas estas por la 

necesidad o exigencias de factor económico. Así corno de las normas 

sanitarias e higiénicas adoptadas por la sociedad moderna. 

Los rastros están 'establecidos en las poblaciones en las 

cuales tienen obligaciones, limitaciones y vigilancia regulados 

por el municipio y la Secretaría de Salud, encontrándose muchos de 

ellos en estado reprobable por causas ajenas al productor siendo 

los más afectados los consumidores, muchos de estos rastros sor. 

deficientes en cuanto a locales, construcción, higiene y sanidad; 

son obsoletos debido a la falta de actualización de las normas 

aceptadas internacionalmente; los procesos de inspección de 

animales para el abasto y de las carnes que se obtienen de ellos 

deben ser sometidos a un estricto control sanitario; siendo esta 

inspección nula en muchos de los rastros municipales por carecer 

de profesionistas capacitados, ya que no cuentan con un Médico 

Veterinario Zootecnista titulado y son constantemente clausurados 

por no cumplir con las normas de sanidad. (5} 
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Otro de los puntos por lo que son importantes los rastros es 

porque ahí es muy factible· se lleve a cabo un sacrificio 

humanitario, pues si se carecen de instalaciones apropiadas la 

muerte del animal es muy dolorosa. 

Con la inspección de un Médico Veterinario Zootecnista se 

puede mejorar el sacrificio lo más humanitariamente posible y al 

mismo tiempo obtener carne de mejor calidad, ya que de esta forma 

de sacrificio influye en la presentación, sabor y conservación de 

ésta. (1,3,4) 

Existe la necesidad de construir y reformar mataderos bajo 

principios técnicos con objetivos básicos como disminuir el costo 

de producción, mejorar la calidad higiénica de la carne. No existe 

un patrón de matadero o un modelo prefabricado, el diseño varía de 

un país a otro, y aún· de ciudad a ciudad, de acuerdo a sus medios 

de vida y costumbres, pero con principios básicos se debe tener en 

mente que cada matadero debe de rendir el mayor número de 

servicios al menor costo posible, en las mejores condiciones· 

higiénicas posibles. 

UN RASTRO O MF.TADERO INDUSTRIAL DEBERÁ REUNIR LAS SIGUIENTES 

VENTAJAS: 

a) Estricto control sanitario. 

b) Óptima utilización de los subproductos. 

e) Eficiencia y eficacia en el trabajo. 

d) Rapidez de las operaciones. 
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e) Reducción de la mano de obra. 

f) Estricto control de personal 

g) Óptima utilización del terreno. 

h) Insensibilización adecuada de los animales para mayor 

fluidez de las operaciones. ( 4, 8) 

Con ello se pueden aprovechar los 

como la sangre para la fabricación 

subproductos al máximo; 

de productos para la 

alimentación pecuaria; asís como también el pelo, pesuñas, pieles, 

etc. Las pesuñas para obtener aceite, el pelo se utiliza para la 

fabricación de pinceles y brochas. 

La inspección ante-mórtem que se debe realizar en los rastros 

comprende los siguientes aspectos: 

En primer lugar, no podrá sacrificarse ningún animal dentro 

del establecimiento sin previa autorización del Médico Veterinario 

oficial o aprobado. 

La inspección ante-mortem en los corrales del establecimiento 

se hará con luz natural o en su defecto con una fuente lumínica no 

menor de 60 bujías-pié. 

El Médico Veterinario oficial o aprobado vigilará que el 

sacrificio de los animales sea vigilado humanitariamente, con 

pistola con émbolo oculto, electricidad o cualquier otro método 

autorizado por la Secretaría. 
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La entrada de los animales a los establecimientos deberá 

hacerse en presencia del Médico Veterinario oficial o aprobado, 

quien además de efectuar la primera inspección, verificará la 

exactitud de los datos consignados en la documentación que 

acompaña al embarque. (2,6,7) 

Cuando por cualquier motivo un embarque, lote o animal no 

hubiese sido inspeccionado al llegar al establecimiento, será 

alojado entrelos corrales a disposición del Médico Veterinario 

oficial o aprobado quien practicará en la inspección ante-mortem. 

Los animales deberán permanecer en los corrales de descanso 

el periódo de tiempo que a continuación se indica: 

ESPECIE MÍNIMO MAXIMO 
Bovino 24 hrs. 72 hrs. 
Ovino 12 hrs 24 hrs 
Porcino 12 hrs 24 hrs 
Eguino 6 hrs 12 hrs 

(2, 6, 7) 

El tiempo de reposo podrá reducirse a la mitad del mínimo 

señalado, cuando el ganado provenga de lugares cuya distancia sea 

menor de 50 Km. 
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Tratándose de aves, el tiempo que dura la inspección ante

mortero es el suficiente para su descanso. 

El Médico Veterinario oficial o aprobado podrá incrementar el 

tiempo de reposo, cuando las condiciones de los animales lo 

requieran. Durante la estancia en los corrales, los animales 

deberán tener agua en abundancia para beber y ser alimentado 

cuando el periódo de descanso sea superior a 24 hrs. (2,6,7) 

En la inspección ante-mortero se examinan los animales en 

estática y en movimiento, con el fin de apreciar posibles 

claudicaciones, lesiones de piel y de cualquier otra anormalidad. 

Los animales que se consideren sospechosos de padecer alguna 

enfermedad, deberán separarse en algún corral expiofeso y se 

procederá a su análisis clínico para determinar su estado de salud 

y tornar la decisión de sacrificio separado o decomiso. 

Duran'-e el reconocimiento del ganado en pie, si el Médico 

Veterinario oficial o aprobado sospecha de alguna enfermedad 

infecciosa, para cuyo diagnóstico 

colaboración del laboratorio aprobado, 

envío de muestras debiendo retener y 

sospechoso. 

sea indispensable la 

se procederá a la toma y 

marcar el animal como 

Recibida 

confirma el 

la respuesta 

diagnóstico 

del laboratorio, 

presuntivo, los 

si el resultado 

animales serán 

sacrificados al final y por separado debiendo llevar el área de 

sacrificio con la indicación de sospechoso. (2,6,7) 



7 

Así mismo deberá informarse al Médico Veterinario oficial o 

aprobado, la existencia de todo animal muerto o caído en los 

corrales, la inspección Veterinaria dispondrá el sacrificio 

inmediato de los animales caídos. 

Cuando la inspección veterinaria autorice el traslado de 

animales caídos a la sala de sacrificio, deberá realizarse en un 

vehículo exclusivo para este fin. (3, 4, 6, 7) 

La inspección ante-mortero deberá contar también con personal 

necesario auxiliar, que domine el manejo de los animales para 

realizar una mejor visualización del animal. (3,4,6,7) 

En cuanto a la forma de realizar la inspección post- mortero 

además del exámen visual, esta inspección implica la palpación de 

tejido y órgano, incisiones cuando sean necesarias, empleo del 

sentido del olfato y pruebas de laboratorio cuando se requiera; 

siempre se llevará esta inspección de forma sistemática e 

higiénica, y los cortes se presentarán de una manera limpia e 

inalterada. ( 7) 

Las normas que regulan la inspección en la mayoría de los 

países señalan que antes de complementarla no se modificarán ni se 

separarán de la canal las membranas serosas, las lesiones 

patológicos, las marcas de identificación ninguna otra 

característica. 
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El equipo de trabajo deberá ser inspeccionado por el 

inspector responsable al inicio de las labores, y si no reúne las 

necesidades no se podrá trabajar hasta que estén en condiciones 

óptimas. ( 3) 

Es obligación de el servicio de inspección oficial organizar 

el marcado de las canales aptas y decomisadas y asegurarse de la 

eliminación de las últimas. Enviándolas a la sección de decomiso. 

La decisión final sobre la aptitud de la canal y de los despojos 

para el consumo humano depende del inspector veterinario que tiene 

autoridad para parar el sacrificio y la carnización basando en la 

falta de higiene, en unas operaciones, de carnización defectuosa, 

en un tratamiento cruel de los animales o en una inspección 

defectuosa. 

En el exámen post-mortero se debe contemplar lo siguiente: 

Todo manipuleo que tienda a enmascarar o desaparecer lesiones 

en el canal será causa de decomiso; así mismo después de ser 

sacrificados los animales, las canales, órganos y tejidos serán 

sometidos a un exámen macroscópico y/o bacteriológico. (2,6,7) 

Son considerados no comestibles los órganos reproductores de 

machos y hembras, vesícula biliar, pulmones y tráqueas, bazo, 

recto, tonsilas, órganos de aparato biliar, páncreas, glándulas 

mamarias en rep=oducción y nonatos. (2,6,7) 
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La inspección higiénico-sanitario de las canales, vísceras y 

cabezas debe ser realizada por el Médico Veterinario oficial o 

aprobado y/o por el personal oficial auxiliar. 

La evisceración 

partir del momento 

se efectuará en un lapso menor de 30' a 

que ha sido sacri:icado el animal. Si por 

causa de fuerza mayor se extendiera dicho lapso, todas las canales 

deben ser sometidas a exámen bacteriológico. 

. La canal, cabeza y vísceras deberán identificarse cor:: el 

mismo número y no serán retiradas del área de sacrificio hasta 

obtener el dictamen final del Médico Veterinario oficial o 

aprobado. (2, 6, 7) 

Toda canal en la que se observe al;una lesión, cualquiera 

que sea la región anatómica será enviada al riel de retención para 

el exámen del Médico Veterinario oficia: o aprobado; las vísceras 

y la cabeza que correspondan a esta canal, también serán separadas 

para una inspección minuciosa y no podrán, ser lavadas ni cortadas 

antes del dictamen final. 

Cuando se presenten enfermedades cuyo diagnóstico amerite 

pruebas de laboratorio, la canal y sus vísceras se depositarán en 

la jaula de retención ubicada en la cámara frigorífica hasta que 

los exámenes de laboratorio permitan orientar el criterio a 

seguir. (2,6,7) 
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TÉCNICAS DE INSPECCIÓN. 

Una vez sangrado el animal, se procederá al exámen de pesuñas 

para detecta~ posibles lesiones y retirarán los cordones 

espermáticos y el pene. 

La inspección post-mortero comprende: Observación 

macroscópica, palpación de órganos, corte de músculos, corte 

laminal de nódulos linfáticos de cabeza y vísceras de la canal en 

caso necesario. Debe revisarse el estado nutricional del animal, 

el aspecto de las serosas, presencia de contusiones hemorrágicas, 

cambios de color, tumefacciones, deformaciones óseas, 

articulaciones musculares o cualquier tejido, órgano o cavidad y 

cualquier ot~a alteración. 

Cuando una parte de la canal se rehace a consecuencia de 

lesiones o t~aumatismos leves, la canal se marcará como retenida 

hasta retirar la porción dañada, la cual será decomisada. 

Asi los objetivos de las dos inspecciones suelen detectar 

animales que son problemas para la salud del hombre o si existen 

indicios o que presenten enfermedades, o que también sea un 

problema para los animales. Si los animales presentan lesiones o 

están fatigados o estresados, 

finalidad de destinar sus 

no podrán ser sacrificados, 

carnes al consumo humano, 

con la 

si se 

encuentra lo anteriormente mencionado, 

post-mortero declare al animal apto 

(2, 3, 4, 6, 7) 

a menos que una inspección 

para el consumo humano. 
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En la inspección post-rnortem: El objetivo principal es 

detectar y decomisar las anormalidades, incluidas las 

contaminaciones, para asegurar así que solo la carne apta para el 

consumo humano ha sido aprobada corno alimento. 

Otros aspectos son comprobar la eficiencia de las técnicas de 

matanza y de carnización y diagnosticar los estados patológicos 

para establecer medidas de control de enfermedades. 

Para establecerse el juicio debe tenerse en cuenta el aspecto 

de la carne y sus órganos. 

También es irnpor~ante tener una relación muy cercana con los 

inspectores sanitarios y de los lugares de explotación zootécnica, 

esto es para que un animal no sea enviado al rastro a menos que 

sea utilizado por el facultativo para que se observen los tiempos 

requeridos de espera (retiro de drogas, de medicamentos 

veterinarios, pesticidas, anabolizantes y que los. sacrificios de 

urgencias sean llevados con las precauciones mas minuciosas). De 

modo que cuando se detecte una animal con una enfermedad 

infecciosa, corno Fiebre aftosa, será obligada la investigación de 

la procedencia de él o de los animales y los orígenes de la 

explotación. 

Dentro de las enfermedades que se pueden detectar en la 

inspección ante-mortero están las siguientes: 



ANAPLASMOSIS 

CETOSIS 

ANASARCA 

LISTERIOSIS 

TÉTANOS 

ENCEFALÍTIS INF 

CARBt.:NCO 

(1,2,4,6,7) 

LEPTOSPIROSIS 

BRUCELOSIS 

ESTOM. VESICULAR 

PSEUDORRABIA 

PÚRPURA HEMORRÁGICA 

MUERMO 

12 

TUBERCULOSIS 

EXANTEMA VES . 

ANIMALES INM. 

RF.BIA 

AZOTURIA 

PESTE PORCINA 

Asimismo se presenta informacibn sobre el Censo Poblacional 

de la Zona Metropolitana de Zapopan, Guadalajara, Tonalá y 

Tlaquepaque, para dar cuenta de la importancia que tiene el 

sacrificio de animales para abasto: Ganado Bovino y porcino en el 

consumo humano. (Tabla No. 1). 

También se anexa la cantidad de reses y cerdos para 

sacrificio por mes en el Rastro Municipal de Zapopan, Jal. desde 

Noviembre de 1994 a Mayo de 1996, lo que proporciona una idea 

sobre la importancia que posee dicho rastro en el abasto de carne 

dentro de la zona metropolitana de Guadalajara y Zapopan. (Tabla 

No. 2) 
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TABLA No. 2 

RELACIÓN DE ANIMALES SACRIFICADOS 
DE GANADO BOVINO, PORCINO Y MENORES, 

EN EL RASTRO MUNICIPAL DE ZAPOPAN, 
EN EL AÑO DE 1994 HASTA MAYO DE 1996 

ANO MES VACUNO PORCINO MENORES 

~,672 

1994 ::.;nero 7, 73t 

:ebre:::-o 4,38: 5, 651 ::,, 

Mo.rzc 4,:. 2ü 2! 

/, 130 

1~ayc 

JUriÍO ~,37(: :;,89/ 

Ju::!.io ~~O.!:./ ¿¿ 

P.QOS"LO se 
Sepc.iel'!1.:::-re 4,891 

o:., 75: 
~- . -.... ·ovle •. ....::~e _,, -=·~- -::-,05f 

í, 904 

.:..ne::o c,09C 
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<.:,8~2 ~,239 3é ¡; 

... , OéC: 

Ju::.:ic .:; 1 ·:.· -. - i f 392 

Julio , , o¿.~ 
Ag:;sc.o -;,240 

4,727 

Octub::-e ! , 225 

NovieJ:>.l:::re c,520 6.': 

Di ci err2:>re o, 29G 92 

:996 :::nero o, Oll 42 
Febre:::-o 3, S Ció 5, 511 40 

:t-1arzo 3,099 .... ,72l 39 
)\b:::-il 3,9_6 c,77l 

Hayo 4,249 , 002 40 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Es necesario mejorar el aspecto sanitarios de los rastros, ya 

que varias de las actividades que se llevan a cabo no se realizan 

de una manera conveniente y adecuada en muchos de los rastros 

municipales del Estado de Jalisco según los puntos de 

inspección de la higiene de la carne. ( 5) 

Así, en términos generales, de acuerdo a la legislaciór: 

sanitaria al respecto, no se cumple en la mayoría de los Rastros 

con los requisitos sanitarios de las instalaciones, desde el 

recibimiento del ganado antes de ser sacrificado hasta la 

terminación del Faenado. 

Por ello, si no se cuenta con una adecuada situació~ 

sanitaria en los rastros la salud humana se enfrentar-ía a serios 

problemas de transmisión y padecimiento de enfermedades de tipo 

zoonótico. 



JUSTIFICACIÓN 

Existe una gran cantidad de 

diferentes Rastros Municipales del 

imposibilita detectar con eficiencia 

anomalías observadas 

Estado de Jalisco, lo 

y prontitud anomalías 
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t=n 

que 

que 

co~stituyen un serio problema para la salud de los consumidores. 

El Rastro Municipal de Zapopan, Jal. es uno de los 

principales abastecedores de carne para el consumo de los 

habitantes de la zona Metropolitana; por ello se considera 

necesario llevar a cabo el presente trabajo, que permita generar 

información sobre el estado que guarda la situación sanitaria en 

dicho rastro, lo que posibilita bases para el mejoramiento de las 

actividades que se llevan en él, ya que con ello se permitiría que 

el público consumidor reciba carne en condiciones higiénicas 

aceptables. 
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OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES. 

Llevar a cabo un diagnóstico sobre la situación sanita=ia en 

el Rastro Municipal de Zapopan, Jal. 

OBJETIVOS PARTICtJLARES. 

l.- Determinar las fallas o deficiencias en la situación 

sanitaria en el Rastro Municipal de Zapopan, Jal. 

2.- Establecer propuestas de solución a los problemas detecLados. 
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METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo el presente trabajo, se procedió a reunir 

Y analizar la mayor cantidad de información posible sobre la 

situación sanitaria en los rastros. 

Una vez realizado esto se llevó a cab~ el diseño de una guía 

que facilite la observación cuidadosa, sistemática y detallada de 

la situación sanitaria, tanto dentro de las instalaciones como de 

los procesos que se llevan en el Rastro Municipal de Zapopan, Jal. 

Posteriormente se procedió a el d:seño de propuestas de 

solución a las deficiencias encontradas du:-ante las observaciones 

realizadas en el rastro. 



-------------------:-:-:-:-:---- ---- -
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RESULTADOS. 

El Rastro Municipal de Zapopan se encuentra en la calle de 

Rastro sin número y en él se sacrifican bovinos y cerdos. 

En relación a las observaciones realizadas durante el proceso 

de inspección a las instalaciones en el área de cerdos y bovinos 

se describen en primer lugar las correspondientes al área de 

cerdos y posteriormente las relacionadas al área de bovinos. En 

ambos casos se describen las instalaciones y más tarde los 

procesos que en ellos se llevan a cabo. 

ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS CORRALES DE 

INSPECCIÓN ANTE-MORTEM EN CERDOS. 

Es de material de ladrillo y tubular, mitad luz y mitad 

sombra techados con lámina de asbesto. 

DIMENSIONES. De .12.5 m. de largo por 4.5 m. de ancho. 

NúMERO. Son 22 corrales. De estos corrales, 8 están subdivididos. 

PISO. Se encuentra en regulares condiciones y son de grava con 

cemento. 

SEPARACIÓN. 8 corrales están subdivididos. 

FUENTE DE LUZ. Natural y artificial, ésta última es deficiente. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA. Se encuentran distribuidos de 2 a 5 

chupones por corral. 
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El proceso de sacrificio y faenado, asi corno del manejo del 

producto y su traslado hasta el local comercial en el caso de los 

porcinos es el siguiente: 

De acuerdo con un órden de sacrificio, los animales pasan de 

los corrales de descanso -en donde se realiza el exámen ante

mortero, hacia una manga llegando asi a un embudo con declive, el 

cual conduce hacia el área de sacrificio. En dicha área existe un 

embudo de sacrificio así como un sensibilizador electrónico (el 

cual es utilizado en algunas ocasiones y en otras no). 

El animal es sacrificado generalmente mediante un piquete en 

el corazón y de aqui pasa a las áreas de sangrado, 

la de dep.:.lado mecánico. En este lugar se vuelve 

escaldado y a 

a colgar al 

animal en el riel y se depila manualmente lo que deja la 

depiladcra mecánica. 

Posteriormente se realiza la evisceración o inspección de las 

vísceras y del canal en general. Esta se lava nuevamente y es 

sellada. Una vez ocurrido esto son llevados hacia los vehículos en 

que serán transportados hasta el local comercial. Las cuales 

generalmente son colocadas en los pisos de los vehículos y las 

vísceras en palanganas cubiertas con lonas de plástico. 



22 

En cuanto al proceso de exámen ante-mortem se encon~ró le 

siguiente: 

PERIÓDO DE DESCANSO EN CORRALES. Sí se realiza, es de 12 a 14 hrs. 

antes del sacrificio de los animales. 

EXISTEN INSPECCIÓN ANTE-MORTEM. Sí, se efectúa al llegar les 

animales antes del sacrificio. 

QUIÉN LO REALIZA. A la llegada de los animales son revisados 

un Médico Veterinario encargado de la recepción de cerdos. 

EY~MEN VISUAL ANTE-MORTEM. Sí, la realiza un Médico Veterinario. 

EYA~EN DE ESTATICA Y MOVIMIENTO. Sí se realiza. 

OTRO TIPO DE EXAMENES COMO; Palpitación, Percusión, Auscultaciéc-.. 

NO SE REALIZJ> .. 

CUENTA CON EL EQUIPO NECES~~IO ADECUADO. No cuenta. 

EXISTEN CORRALES PARA ANIMALES SOSPECHOSOS. No existen. 

EXISTEN PROCEDIMIENTOS RUTINARIOS DE TOMA DE MUESTRA EN CASO D::: 

SOSPECHA DE ENFE~~DAD. Sí, solo si se sospecha de algur.e 

enfermedad. 

TIPO DE MUESTRAS MÁS COMUNMENTE OBTENIDAS. Biopsias. 

CUENTA CON EQUIPO Y M.Z\.TERIAL NECESARIO P~. PROCESAR LAS MUESTR.".S 

OBTENIDAS AHÍ MISMO. Aún no se cuenta con laboratorio. 
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SON ENVIADAS A LABORATORIO ¿F. CUÁL? Al Centro de salud Animal de 

la SAGAR y al Laboratorio de Patologia de la División de Cjencias 

Veterinarias de la Universidad de Guadalajara y Laboratorios 

Particulares. 

EXISTE LF. TOV~ DE MUESTRAS EN LF. INSPECCIÓN POST-MORTEM. 

Sólo si se sospecha de alguna enfermedad. 

ESTRUCTURA FÍSICA DE LAS SECCIONES DE SACRIFICIO 

Y FAENADO EN EL ÁREA DE CERDOS. 

NúMEROS DE ANIMALES SACRIFICADOS POR DÍA. Un promedio de 250 

cerdos. 

ÁREA DE SACRIFICIO. Es de tipo general. 

SISTEMA DE SACRIFICIO. Sólo se pica en el corazón del animal. 

ÁREA ADECUADA DE SACRIFICIO. Es deficiente ya que no posee todos 

los elementos necesarios. 

EQUIPO DE TRABAJO Y FAENADO. 

A los trabajadores se les proporciona uniforme, botas de plástico, 

casco protector, mandiles de plástico, chairas y cuchillos cada 

vez que lo requieran Y el equipo de faenado un poco deteriorado 

pero práctico. 
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SISTEMA DE FAENADO. En aéreo totalmente 

PISO. De cemento antiderrapante la sala de sacrificio y lo demás 

de cemento. 

ILUMINACIÓN. Artificial y natural. 

VENTILACIÓN. Ventanas con ventilas y rejillas de material que 

permiten la entrada del aire. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA. Existe un aljibe con una capacidad de 

400,00 lts. de agua. También existe un tinaco superior con una 

capacidad de 25, 000 1 ts. De aquí se distribuye a las dos áreas 

(bovinos y cerdos). 

EXISTE CÁMARA FRIGORÍFICA. No existe en el área de cerdos. 

EXISTE JAULA DE RETENCIÓN. No existe. 

En cuanto a la inspección post-mortero se encontró lo siguiente: 

INSPECCIÓN POST-MORTEM. Sí se realiza. 

QUIEN LO REALIZA. El Médico Veterinario responsable titulado y 

acreditado y un Médico Veterinario Pasante. 

HORARIO. 4 A.M. a 8 A. M. 

NúMERO DE MÉDICOS VETERINARIOS. Existen 3, Un Médico Veterinario 

Titulado y acreditado que es el responsable, un Médico Veterinario 

Pasante que también está en la inspección y otro Médico 

Veterinario Pasante que está en la recepción de cerdos como 

inspector también. 



SEÑALAMIENTO DE ÁREAS. No existe. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA INSPECCIÓN. Sólo ganchos y cuchillos. 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN. En buen estado. 

EXISTE ESTERILIZADOR DE CUCHILLOS. No existe. 
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ÁREA DE INSPECCIÓN DE CABEZAS. No existe, porque no se desprende 

del animal, a menos que se sospeche de alguna enfermedad. 

INSPECCIÓN DE CABEZAS: 

INSPECCIÓN DE CABEZAS. Sólo se realiza en animales sospechosos de 

enfermedades o en animales viejos. 

EXISTE UNA IDENTIFICACIÓN DE LA CANAL CON EL MISMO WUMERO QUE LA 

CABEZA Y VÍSCERAS. No, para el área de cerdos porque no es 

necesario. 

ÁREA DE INSPECCIÓN DE VÍSCERP.S. Se realiza al momento de 

evisceración. 

INSPECCIÓN DE VÍSCERP.S. Se realiza por un Médico Veterinario. 

ELIMINACIÓN DEL CONTENIDO ESTOMACAL, DONDE SE LLEVA A CABO. No se 

realiza, se separa nada más el intestino grueso y se deshecha y el 

resto así como se eviscera así se lo lleva el introductor para 

trabajarlo en el obrador. 

INSPECCIÓN DE LA CANAL. La realiza un Médico Veterinario. 

ÁRL~ DE TRABAJO. Deficiente. 

ÁREA DE PRODUCTOS COMESTIBLES. No existe, se depositan 

directamente en carretillas para llevarse al contenedor de basura. 

SISTEMA DE ELIMINACIÓN DE BASURA. El aseo se realiza diariamente, 

comprende: el lavado de paredes, pisos y maquinaria, los deshechos 
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EXISTE CONTROL DE FAUNA NOCIVA. Cada 3 meses contra roedores e 

insectos. 

CÓMO SON RETIRADOS DEL ÁREA DE SACRIFICIO LOS PRODUCTOS. E~ 

palanganas las vísceras y el canal en el piso de madera del 

vehículo de cada introductor, donde se trasladan al obrador. 

SE HACEN REPORTES MENSUALES DE LOS DECOMISOS. Sí, estos los 

realiza el Médico Veterinario Acreditado. 

CAUSAS DE DECOMISOS. Cisticercosis, Abscesos externos, Enteritis, 

Tuberculosis, Neumonías y los cerdos Criptorquideos sólo se 

destinan a frituras. 

DESTINOS DE LOS DECOMISOS. Si son canales se incineran 

completamente, algunos órganos también se incineran. Otros se 

tiran al contenedor. 

MÉTODO DE INCINERACIÓN. Horno Crematorio. 

MANEJO ADECUADO DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS. Es deficiente ya que 

en ocaciones los órganos decomisado no se incineran. 

EXISTE CONTROL DE SELLO SANITARIO. Sí sólo está a cargo del Médico 

responsable. 

ÁREA HIGIÉNICAPARA LOS ~MPLEADOS. Baños para los empleados, con 

regaderas, sanitarios y lavabos y otro para los médicos. 

PROGRAMA DE HIGIENE A LOS TR~AJADORES. Se realiza dos veces por 

año (vacuna contra el tétanos) en general es deficiente. 

---------- .---
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En relación a las observaciones realizadas en el área de 

bovinos se encontró lo siguiente: 

ESTRUCTURA FÍSICA DE LOS CORRALES DE DESCANSO 

E INSPECCIÓN ANTE-MORTEM EN BOVINOS: 

CORRALES PARA INSPECCIÓN ANTE-MORTEM. Existen 4 corrales. 

DIMENSIONES. 7 m. de largo por 7 m. de ancho. 

PISO. Es de grava con cemento. 

SEPARACIONES. Existe una barda con un grosor de 40 cm., con 

ur.a altura de l. 20 m. aproximadamente y sobre esta unos tubos 

dando una altura de 2.40 m. aproximadamente. 

F1JENTE DE LUZ. Natural y artificial, de ésta última fuente 

son sólo 4 faros que basta para iluminar los corrales de acceso a 

la sala de sacrificio. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA. Es distribuida en tubos a una pila 

protegida con un flotador que posee cada corral. 
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El proceso de sacrificio y Faenado, así como el manejo del 

producto y su traslado hacia el local comercial es el siguiente: 

Existen 4 corrales de descanso para el sacrificio donde se 

realiza el exámen ante-mortero y se revisan las marcas de 

identificación del ganado; posteriormente pasan a una manga la 

cual conduce hacia un embudo con declive, el cual desemboca en un 

cajón de sacrificio con puerta giratoria; al momento de caer el 

animal aquí es insen~ibilizado con pistola de émbolo oculto. 

Con una grúa el animal es levantado de un miembro posterior 

una vez insensibilizado, se coloca en un gancho sobre el riel 

donde empezará el faenado del mismo. 

De aquí pasa a las siguientes zonas: 

Zona de degüello o de sangrado. 

Zona de desprendimiento de cabeza y miembros de posteriore5 

y anteriores. 

Zona de depilación mecánica, de aquí pasan al área doncie 

existe una sierra de pecho y aquí se identifica la canal. 

Pasa posteriormente al lugar de evisceración, en donde 

existe una sierra de canal para separar sagi talmente a ésta. Más 

tarde pasa a la zona de lavado de la canal, así como a la zona de 

destilamiento de la canal, y de aquí es conducida a una báscula 

donde es pesada la canal. 

Continúa ésta hasta el lugar de identificación de la canal 

por segunda vez, donde también es sellada de nuevo. 

Luego es trasladada a la cámara de refrigeración por 24 hrs. 

El transporte de la carne se realiza por el interesado, en 

este caso el tablajero, en camionetas con piso de madera y 

cubierta con lona de plástico hasta el local comercial. 
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En relación al proceso de exámen ante-mortero se observó lo 

siguiente: 

PERIÓDO DE DESCANSO. 12 horas. 

EXISTE INSPECCIÓN ANTE-MORTEM. Si se realiza, existe un Médico 

Veterinario encargado de la recepción de bovinos, que se encarga 

de checar la documentación y el estado general de los animales. Y 

existe otro Médico Veterinario que revisa los permisos para el 

sacrificio, marcas de los animales, y a su ve:: :::-evisa también el 

estado general de los animales, antes del sacrificio. 

QUIÉN LOS REVISA. Dos Médicos Veterinarios Zootec~istas. 

EXÁMEN EN ESTÁTICF. Y MOVIMIENTO. Sí se realiza. 

OTRO TIPO DE EXÁMENES COMO: PALPACIÓN, PERCUSIÓ.K, AUSCULTACIÓN. No 

se realiza. 

CUENTA CON EL EQUIPO ADECUADO. No se cuenta. 

EXISTEN CORRALES PARA SEPARAR ANIMALES SOSPECHOSOS. Si, un corral. 

EXISTEN PROCEDIMIENTOS RUTINARIOS DE TOK"Z\. DE MUES'T?\J'.~ EN CASO DE 

SOSPECHA DE ENFERMEDAD. Sí. 

TIPOS DE MUESTRAS MÁS COMUNMENTE OBTENIDAS. Biopsias. 

CUENTAN CON EQUIPO Y MATERIAL NECESARIO PARA PROCESAR LAS WJESTRAS 

OBTENIDAS AHÍ MISMO? No, aún no se cuenta con laboratorio. 

SON ENVIADAS A LABORATORIO. ¿CUÁL? Al Centro de Salud Animal de la 

SARH, al Laboratorio de Patología de la División de Ciencias 

Veterinarias de la U de G y Laboratorios Particulares. 
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EXISTEN LA TOMA DE MUESTRAS EN LA INSPECCION POST-MORTEM. Sólo en 

animales sospechosos. 

ESTRUCTURA FÍSICA DE LAS SECCIONES DE SACRIFICIO 

Y FAENADO EN EL ÁREA DE BOVINOS: 

NúMERO DE ANIMALES SACRIFICADOS POR DÍA. Un promedio de 200 

animales. 

ÁREA DE SACRIFICIO. Existe una sala mixta. 

ÁREA ADECUADA DE SACRIFICIO. Regular. 

SISTEMA DE SACRIFICIO. El sacrificio se realiza por medio de una 

pistola de émbolo cautivo. 

EXISTE CAJÓN DE SACRIFICIO. Si existe, con una puerta de entrada 

al cajón que es de material de ladrillo y cemento, con su puen:a 

giratoria al costado derecho. 

EQUIPO DE TRABAJO Y FAENADO. 

Equipo de trabajo, overol, uniforme (pa::1talón y camisa), botas de 

hule, casco, mandil de plástico. 

Equipo de faenado, chicharras (12 vol t.) para arrear el ganadc, 

cuchillos, chairas y sierras eléctricas (2) para hacer el corte de 

pecho y separar la canal. 

MESAS. Dos mesas, una de aluminio y otra de fierro. 

PISO. De cemento antiderrapante la sala de sacrificio y la demás 

de cemento. 

PAREDES. Lisas y cóncavas (En las esquinas). 

ILUMINACIÓN. Artificial y natural. 

VENTILACióN. Ventanas con ventilas y rejillas de material que 

permite la entrada del aire. 
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ABASTECIMIENTO DE AGUA. Existe un aljibe con una capacidad de 

400,000 lts. de agua, también existe un tinaco superior con una 

capacidad de 25,000 lts. De aquí se distribuye a las dos áreas 

(bovinos y cerdos) . 

EXISTE CÁMARA FRIGORÍFICA. Sí existen 4 cámaras. 

EXISTE JAU~. EN LA C~~~ FRIGORÍFICA. No. 

En cuanto a la inspección post-mortem se encontró lo siguiente: 

INSPECCIÓN POST-MORTE:l1 QUIEN LO REALIZA. Existen 3 Médicos 

Veterinarios, un Mé~ico Titulado y acreditado y dos Médicos 

Pasantes corno auxiliares 

HORA..tz!O. 4 A.M. a 8 lL M. 

WJMERO DE MÉDICOS \STERINARIOS ZOOTECNISTAS. En total son 5 

Médicos Veterinarios en el área de bovinos. Con un horario de las 

7 h.:-s. hasta el térmi:1::; del 

SEÑALAMIENTO DE ÁREAS. No existe. 

EQUIPO NECESARIO PAR~ LF. INSPECCIÓN. 

Cuchillos(+), Ganchos(+), Tijeras(+). 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN. Bueno. 

EXISTE ESTERILIZADOR DE CUCHILLOS. No existe de ningún tipo. 

ÁREJI. DE INSPECCIÓN DE CF.BEZAS. Si existe. 

HAY INSPECCIÓN DE CABEZAS. Sí la realiza un Médico Veterinario. 

ÁREA ESPECÍFICA Y TIEMPO DE REVISIÓN. Sí existe una área, solo 

para cabezas, donde ta~bién se enumeran y el tiempo aproximado de 

revisión es de 2 min. por cabeza. 
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EXISTE UNA IDENTIFICACIÓN DE LA CANAL CON EL MISMO NÚMERO QUE, LA 

CABEZA Y VÍSCERAS. Sí, primero se marca la cabeza, después la 

canal y posteriormente la víscera con el mismo número. 

SON RETIRADOS DEL ÁREA DE SACRIFICIO. Existe un lugar específico 

para cabezas y otro para vísceras. 

ÁREA DE INSPECCIÓN DE VÍSCERP.S. Si existe. 

INSPECCIÓN DE VÍSCERAS. Sí, las inspecciona un Médico Veterinario 

revisando los ganglios correpondientes. 

INSPECCIÓN DE LA CANAL. Sí, la realiza un Médico Veterinario. 

RUTINF. DE INSPECCIÓN. Sí, se realiza diariamente la inspección 

ante-mortero y post-mortero. En la post-mortero se revisa primero la 

cabeza inspeccionando sus ganglios parotidios y submandibulares. 

Luego se revisan las vísceras checando también sus nódulos y 

posteriormente se revisa la canal, esto se realiza diariamente 

animal por animal. 

LUGF.R DE EVISCERACIÓN v TIEMPO. Si existe un lugar y el tiempo es 

de 5 minutos. 

ELIMINACIÓN DE CONTENIDOS DEL ESTO:ti.LAGO, ¿DONDE SE LLEVA P.. C.A..BO?. 

Luego que se retira de la canal, el estómago es abierto en el 

suelo y el contenido del estómago se pone en carretillas y se 

lleva al contenedor de basura. 

ÁREA DE TRABAJO. Sí existe señalada. 

ÁREA DE PRODUCTOS NO COMESTIBLES. Sí existe. 

SISTEMA DE ELIMINACIÓN DE BASURA. Existe una camioneta de 3 

toneladas y 3 contenedores, diariamente se lleva a tirar su 

contenido al tiradero municipal. 
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BlBllJOT!lCA CEM'RA,t 3 3 

EXISTE CONTROL DE FAUNA NOCIVA. Cada 3 meses contra roedores e 

insectos. 

SE HACEN REPORTES MENSUALES DE LOS DECOMISOS. Si, se hace un 

reporte mensual del número de animales sacrificados y animales y 

órganos que salieron afectados con alguna patología. 

FRECUENCIA DE DECOMISOS. Tuberculosis, fasciolasis, parasi tosis, 

enteritis, etc. 

DESTINOS DE LOS DECOMISOS. Se queman en el in~inerador o se 

depositan en el contenedor de basura. 

INCINERADOR. Si existe 

INCINERACIÓN DE PRODUCTOS DECOMISADOS Y BASURA. Algunos sí se 

incineran, otros junto con la basura se llevan al tiradero 

' ' 1 munlclpa_. 

Y.~.AN'EJO ADECUADO DE LOS PRODUCTOS OBTENIDCS. Sí son caEales se 

tienen 72 hrs. en refrigeración después de los resultados. de 

laboratorio, si son positivos se incineran, o si no son 

depositados en el contenedor para luego ser llevados al tiradero 

' ' 1 
munlclpa~. 

LICENCIA ~UNICIPAL. Sí existe. 

EXISTE CONTROL DE SELLO SANITARIO. Sí, sólo está a cargo del 

Médico responsable. 

ÁREA HIGIÉNICA PARA LOS TRABAJADORES. Baños para los trabajadores, 

con regaderas, sanitarios y lavabos y otro para los Médicos. 

PROGRAMF. DE HIGIENE A LOS TRABAJADORES. Se realiza dos veces por 

año (vacuna contra el tétanos) todos cuentan con Seguro Social, 

sin embargo en general es deficiente. 



Después del 

Zapopan 
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DISCUSIÓN. 

análisis evaluativo realizado en el Rastro Municipal de 

se encontró la siguiente problemática en las áreas de 

sacrificio. 

En primer lugar las instalaciones del rastro se encuentran en una 

área conurbada ya que se están construyendo casas habitación 

alrededor del rastro. 

El control de acceso al rastro es regular, solo las personas 

autorizadas tienen ingreso. 

El personal del rastro no presenta uniforme completo, se les 

permite entrar a la sala de sacrificio con casco, cubrebocas en 

ocasiones, botas de plástico, ropa de trabajo y mandil. 

Se encuentra en obra negra una planta de tratamiento de aguas 

residuales, la cual no es utilizada y las aguas negras se vie=ten a 

un río al aire libre. 

No existe corral para los animales sospechosos o enfermos, estos 

animales se sacrifican al final de la matanza. 

Existe un horno crematorio, el cual debido a su mala construcción 

no se utiliza. 

Existe un sensibilizador electrónico para cerdos el cual no es 

utilizado por no contar con un voltaje adecuado lo cual ocasiona 

inconformidad de los introductores. 

Se recomienda regular el voltaje adecuado, para la debida 

sensibilización del cerdo, capacitar al personal que lo utilice y 

concientizar a los introductores del uso del sensibilizador para un 

sacrificio humanitario. 
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Sí esíste un cajón de inmovilización del cerdo pero no se utiliza, 

éste se reinstalará paYa que sea más funcional. 

Se recomie~da otra grúa para elevar a los cerdos, ya que la que se 

encuentra es de baja capacidad y no puede levantar a los cerdos de 

más de l8G kg. 

No existe~ lavamanos de~tro de la sala de matanza, está en proyecto 

su constru::::ión. 

No existe estab~~izado= de cuchillos, se hizo la solicitud de éste. 

Las vísceYas se colocarán en palanganas separadas de la carne. 

Se utiliza=án menos las puyas, a cambio de chicharras eléctricas de 

12 volts. 

Se regulaYá la temperatura del agua para evitar la cocción de los 

cerdos y ci.e:Yle un tiemp::· adecuado. 

Los corra.:.es, pasillo:: y mangas que se encuentran con el piso 

deteriorad:: se encuentran ya en reparación. 

El agua nc. se clora ni se hace ningún análisis de ningún tipo, y 

ésta .se utiliza en el lavado de canales. 

El aljibe no se encuentra debidamente tapado, se pondrá su puerta 

y se le dará mantenimiento y limpieza. 

No se le da el reposo adecuado a los animales, éste será más 

vigilado y el tiempo mínimo de reposo será de 8 hrs. 

Así a partir de lo observado, se debería considerar lo siguiente: 
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l. La ubicación del rastro debe estar a una distancia mínima de 1 krr .. 

de la zona urbana. 

2. Debe ser de fácil acceso a través de las vías de comunicación que 

faciliten el transporte de los animales, la carne y subproductos de 

los mismos. 

3. El agua dbe ser potable, deben de poseer tanque de almacenamiento y 

buena distribución para evitar la contaminación de la misma (agua 

caliente minimo las horas de trabajo). 

4. Deben de poseer un sistema de eliminación de agua residuales y 

mantenerlo en buen estado funcional. 

5. Los rastros deben tener una buena iluminación natural, artificial o 

mixta que no modidique los colores de los productos. 

6. La ventilación de las áreas de trabajo debe ser tal, que evite el 

calor, el vapor y la ccnsensación excesiva. 

7. La construcción de los mataderos debe ser de material resistente e 

impermeable, incombustible y a prueba de roedores, que garantice la 

higiene del establecimiento y del producto. 

8. Los rastros deben estar previstos de suficiente número de corrales, 

mangas y demás dispositivos para permitir el manejo y encierro de 

la cantidad de animales destinados al sacrificio. 

9. Debe haber corrales para aislar enfermos o sospechosos y para la 

higiene del ganado antes de entrar la matanza. 
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10. Los rastros deben contar con una área específica para el sacrificio 

de los animales enfermos o sospechosos y evitar así la 

contaminación cruzada. 

11. La longitud de los rieles es de 6 a 6. 6 m desde la sangría al 

desollador y de 4.5 m para evisceración y división de la canal en 

bovinos. 

12. Los rastros deben de poseer todas estas áreas: Área de sacrificio, 

área de desangrado, área de desuello, área de desprendimiento y 

lavado de cabezas, áreas de evisceración, área de división de la 

canal, área de inspección de cabezas, área deinspección de la 

canal, área de inspección de vísceras, área de lavado de canal, 

área para terminado. 

13. Todas las salas del rastro a excepción de las oficinas y 

vestidores de los trabajadores deben contar con pisos de material 

impermeable, no tóxico y antiderrapante sin grietas con declinación 

fuerte (1/2 a 1/8 pulgada por pie) hacia las coladeras (de 

preferencia de rejilla). 

14. Paredes de material impermeable, no tóxico, superficie lisa u color 

claro de fácil limpieza desinfección. 

15. Los techos construidos de forma que impida el acumulo de suciedad, 

condensación y sena de fácil limpieza. 

16. Los rastros deben contar con cámara de refrigeración, cámara de 

oreo, cámara fría, congelado, cámara para producto retenido, cámara 

para producto comestible (cabezas y vísceras) . 
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17. Las vísceras deben limpiarse en una área especial, separada de 

donde se realizan las otras operaciones, su traslado se realiza en 

carretillas sin contaminar los demás productos y equipos. 

En México, estos productos sí se consumen, los cuales por su manejo y 

procesamiento inadecuados pueden ser foco de contaminación"' 

18. Los rastros deben contar con departamentos para guardar las pieles 

(excepto cerdos y aves) fresco, obscuro, ventilado y con facilidad 

de desagüe y que no entren moscas; por separado físicamente de las 

áreas donde se manejan productos aptos para el consumo humano. Se 

puede prescindir de este local si los cueros son retirados 

diariamente. 

19. Los rastros deben contar con una área destinada al procesamiento de 

los despojos, esquilmos y carnes declaradas por el inspector como 

impropias para el consumo humano, separada físicamente de donde se 

manejan productos comestibles. 

20. El estiércol debe recolectarse en un lugar aislado que tenga acceso 

directo a dispositivos de vaciamiento de vísceras. Este producto se 

puede aprovechar para la fabricación de ladrillo. 

21. El departamento destinado al almacenamiento de carnes no aptas para 

consumo humano debe estar construido de tal manera que· impida todo 

riesgo de contaminación cruzada, asi como la posibilidad de que 

puedan sustituirse unas por otras y estar previsto de llave y 

refrigeración. 
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10. Los rastros deben contar con una área específica para el sacrificio 
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13. Todas las salas del rastro a excepción de las oficinas y 

vestidores de los trabajadores deben contar con pisos de material 

impermeable, no tóxico y antiderrapante sin grietas con declinación 

fuerte (1/2 a 1/8 pulgada por pie) hacia las coladeras (de 

preferencia de rejilla). 

14. Paredes de material impermeable, no tóxico, superficie lisa u color 

claro de fácil limpieza desinfección. 

15. Los techos construidos de forma que impida el acumulo de suciedad, 

condensación y sena de fácil limpieza. 

16. Los rastros deben contar con cámara de refrigeración, cámara de 

oreo, cámara fría, congelado, cámara para producto retenido, camara 

para producto comestible (cabezas y vísceras). 



REPORTE DE ANOMALIAS 

CUCBA 

ALA TESIS: 

LCUCBA00830 

Autor: 

Cervantes Gonzalez Saturnino, Narvaez Ramirez Juan Martin 

Tipo de Anomalía: 

Errores de Origen: Falta Folio No. 38 y 39 
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29. El cajón de sacrificio puede ser una caja completa de metal o 

tener piso y paredes de concreto: con puerta corrediza por donde se 

arroja a los animales a la zona de sangría. El suelo de esta trampa 

no debe salir más de 40 cm. sobre el nivel de la sala de matanza. 

(10) 

30. Por razones humaní tarias no se permite el uso de puntillé. o 

martillo para la inmovilización de los cuadrúpedos. El método más 

usado con la finalidad de producir aturdimiento por conmoción en 

bovinos, equinos y pequeñas especies es la pistola de perrno 

cautivo: en cerdo y aves es la corriente eléctrica. 

31. Deben de poseer un elevador de canales y rieles para mantener 

suspendidas e inmovilizzar las reses durante las operaciones :::e 

sangría, desollado y demás faenado. Estos deben de llegar hasta las 

cámaras frigoríficas y plataformas de embarque. 

32. Los soportes para la limpieza de las cabezas deben serportátiles 

para cada una, de hierro galvanizado y que facilite la 

esterilización. 

33. Para la inspección de las mismas se necesita que tengan colgadores 

removibles e individuales para cada una, que sea para un mínimo de 

cuatro y no hagan contacto unas con otras, se recomienda que haya 

suficientes para las tres cuartas partes de la capacidad de 

sacrificio por hora. 

34 Las carretillas para transporte de vísceras se recomienda sean d'ió 

hierro galvanizado o metal no corrosible. 

35. Sierras eléctricas. 
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36. En un rastro se re::;:"J.iere de mesas para diversas funciones como 

inspección, limpieza y desgrasado de vísceras. 

37. Los cuchillos y demás untensilios y equipo deben esterilizarse por 

métodos físicos e i~tervalos frecuentes durante la jornada de 

trabajo. 

38. El agua del esterili::a:ior se mantendrá a una temperatura mínima de 

82°C. Deben ser provistos de lavamanos con agua fria y caliente. 

39. Los unte~silios debe~ estar en buen estado de conservación y ser de 

materiales resistentes a la corrosión y desinfectantes. 

40. La Acimon. es respc~sable de mantener siempre en buen estado de 

conservación y aseo las instalaciones, locales y vehículos. ( 13) 

41. Las personas que por cualquier razón ingresen a las instalaciones 

del rastro deben ser é:ltadas de ropa protectora limpia y en lugares 

donde se practique ~a inspección sanitaria, no se permite la 

entrada al público hasta que lo determine la autoridad sanitaria. 

42. No se permite la entraia de animales que no sean utilizados para el 

sacrificio. 

43. No se permite el transporte de carne en el mismo vehículo que se 

utilice para transpor~ar ganado. 



44. El transporte utilizado para 

de cierre hermétco, 

la carne 

resistente 

debe 

a la 
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ser térmico, 

corrosión, con impermeable, 

perchas y ganchos, fácil de limpiar y desinfectar y estar 

acondicionado para refrigerar en caso necesario. 

45. Los rastros deben 

sanitaria y es 

contar con MVZ. 

el responsable 

reconocido por la 

de la inspección 

autoridad 

en el 

establecimiento, es el único autorizado para determinar dentro de 

los mismos que la carne de un animal es apta para el consumo humano 

por cumplir con las especificaciones señaladas por la norma 

técnica. 

46. Los animales deben someterse a reposo de 12 a 24 hrs. 

47. Deben ser sometidos a la inspección ante-mortero 24 horas que 

preceden a su sacrificio. 

48. No puede iniciarse el sacrificio de animales si no se encuentra el 

MVZ responsable. 

49. Los animales destinados al sacrificio serán ~ometidos a inspección 

ante-mortero y post-mortero. 

50. Se procederá al registro de la procedencia de los animales. 

51. Se registrará el producto retenido. 

52. La Admon. (un programa) autorizará un mecanismo de control de fa une:. 

nociva (roedores, insectos, aves y otros). Utilizar plagicidas 

aprobados por la Secretaría de Salud. 
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53. La autoridad sanitaria debe vigilar el destino de los productos no 

comestibles. (incineración o destino de los decomisados). 

54. La carne inspeccionada y declarada para el consumo humano deberá 

ser sellada. El inspector es el custodio del sello y tinta que se 

usa. 

55. Los trabajadores deben de contar con buena salud. 

56. (Ropa protectora, overol, bata, casco, botas de hule, guantes, 
cubrebocas y mandil). 
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CONCLUSIONES. 

1. En las instalaciones y equipo del Rastro Mpal. de Zapopan, Jal., se 

encontraron diversas anomalías que impiden la realización adecuada 

de los procesos de sacrificio y faenado en condiciones higiénicas. 

2. Diversos problemas detectados son posibles 

tiempo corto, por ejemplo (capacitación del 

las instalaciones, etc.) sin necesidad 

inversiones económicas. 

de resolverse en un 

personal, arreglo de 

de realizar grandes 

3. Por lo tanto se hace necesario realizar trabajos sobre el tema 

porque a través de ellos se posibilita encontrar deficiencias en 

los rastros y posibles soluciones a los mismos en beneficio del 

consumidor. 
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ANEXO 

DEFINICIONES 

1. ANIMAL DE ABASTO Y /0 ANIMF.L 

Todo el que se destina al sacrificio autorizado por la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

2. CANAL 

El cuerpo del anirr.al desprovisto de piel, cabeza, vísceras y patas. 

3. CARNE 

Es la estructura compuesta por fibras musculares y estriadas 

acompañadas o no de tejido conjuntivo elástico, g::.-asa, fibras 

nerviosas, bazos 2.infáticos y sanguíneos, de las especies 

autorizadas para el consumo humano. 

Como lo son: Bovino, Ovino, Caprino, Porcino, Equinc, Leporídos, 

Aves y animales de caza de pelo y pluma que hayan sido declarados 

aptos para el cons~~o humano. 

4 . CONTAMINANTE 

Materia indeseable en las que se incluyen sustancias o 

microorganismos que hacen que la carne no sea apta para el consumo 

humano, tales como: Antibióticos, Medicamentos y A~abólicos en 

cantidades superiores a los limites establecidos por la norma 

correspondiente. 

5. DECOMISOS 
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Son las canales, vísceras y demás productos de origen animal 

considerado impropio para el consumo humano y que podrán ser 

utilizados para uso industrial. 

6. INSPECCIÓN VETERINARIA 

Inspección técnica que realiza el personal adscrito a los 

establecimientos para verificar la sanidad del producto. 

7. MÉDICO VETERINARIO 

Profesional oficial o aprobado por la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, capacit~do para realizar la inspección de 

animales y sus productos. Y estos estarán obligados a dar aviso 

inmediato a las autoridades sanitarias de la SARH en caso de 

enfermedades como: Fiebre Carbonosa, Tuberculosis, Muermo, Rabia, 

Encefalomielitis Equina, Brucelosis y las demás que exprese la 

Secretaría de Salud. 

8. REGISTRO Y/0 MATADERO. 

Establecimiento dedicado al sacrificio y en su caso 

industrialización, en condiciones sanitarias y humanitarias de los 

animales señalados anteriormente y que se destinan al consumo 

humano cuyos cuerpos, partes de los mismos, carne y derivados, se 

empaquen, se refrigeren, congelen y se preparen para su transporte 

o venta. 
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